
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Resumen y extracto referentes al sector cultural 

 realizado por el Observatorio Extremeño de la Cultura. 
 

Este documento es meramente orientativo e informativo. En caso de duda, recomendamos consultar la 
normativa y las directrices consignadas desde el Ministerio de Sanidad o el Ministerio de Cultura y Deporte. 
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Introducción. 

Desde el 8 de junio de 2020, la Comunidad Autónoma de Extremadura está en la Fase 3 de #desescalada del 
Plan para la transición hacia una nueva normalidad.  Esto implica algunas novedades y/o cambios con 
respecto a las fases anteriores en sector cultural: las Bibliotecas podrán ofrecer más servicios; se podrán 
hacer actividades culturales en museos; se aumenta el aforo de todos los espacios culturales hasta el 50%.; 
aumenta el número de personas que pueden asistir a actos y espectáculos culturales al aire libre; se podrán 
hacer visitas guiadas de hasta 20 personas en monumentos, otros espacios similares y museos; en librerías y 
otros comercios se aumenta el aforo hasta el 50%; y en centros de formación se reanuda la actividad con un 
1/3 del aforo.  

 Os dejamos un resumen, de carácter orientativo e informativo. En caso de duda, recomendamos consultar 
las órdenes y/o las recomendaciones del Ministerio de Sanidad o el Ministerio de Cultura y Deporte sobre 
este tema.  

- Orden SND/414/2020, de 16 de mayo, para la flexibilización de determinadas restricciones de ámbito 
nacional establecidas tras la declaración del estado de alarma en aplicación de la fase 2 del Plan para la 
transición hacia una nueva normalidad.  

- Orden SND/399/2020, de 9 de mayo, para la flexibilización de determinadas restricciones de ámbito 
nacional, establecidas tras la declaración del estado de alarma en aplicación de la fase 1 del Plan para la 
transición hacia una nueva normalidad.  

- Orden SND/458/2020, de 30 de mayo, para la flexibilización de determinadas restricciones de ámbito 
nacional establecidas tras la declaración del estado de alarma en aplicación de la fase 3 del Plan para la 
transición hacia una nueva normalidad.  

 

RESUMEN FASE 3 #DESESCALADA SECTOR CULTURAL 
 

BIBLIOTECAS 

 Aumento del aforo hasta el 50% del máximo permitido 

 A los servicios permitidos en las fases anteriores se añaden: 

o Actividades culturales en las bibliotecas (mantenimiento de distancia de seguridad 

interpersonal de dos metros entre los asistentes). 

o Estudio en sala (siempre que las condiciones lo permitan  con mantenimiento de distancia de 

seguridad interpersonal de dos metros entre los asistentes 

o Préstamo y devolución de obras  (fase 1) 

o Lectura en sala (fase 1) 

o Información bibliográfica y bibliotecaria (fase 1) 

o Consulta en sala. (fase 2) 

o Uso de ordenadores y medios informáticos (catálogos en línea, catálogos en fichas, etc.). 

Desinfectados después de cada uso. (fase 2) 

o Préstamo interbibliotecario entre bibliotecas de las mismas zonas. (fase 2) 
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 Siguen sin abrirse las salas infantiles y las colecciones de libre acceso.  (indicado en la fase 2) 

 Las medidas de higiene, prevención y de información son las mismas que en fases anteriores. 

MUSEOS 

- Aforo máximo permitido hasta un 50% del total. 

- Las visitas podrán ser de grupos de hasta veinte personas, siempre que se mantenga la distancia de 

seguridad interpersonal de dos metros.  

- Permitidas actividades educativas, conferencias, talleres, conciertos y, en general, programas 

públicos. se limitará la asistencia al número de personas que permita mantener la distancia de 

seguridad interpersonal de dos metros. Igualmente, se informará del límite de participantes en la 

convocatoria de la actividad 

- Las medidas de higiene, prevención y de información son las mismas que en fases anteriores. 

SALAS DE EXPOSICIONES. 

 Aforo máximo permitido del 50% del total y siempre que se adopten las medidas necesarias para el 

debido control de las aglomeraciones. 

 Las medidas de higiene, prevención y de información son las mismas que en fases anteriores. 

MONUMENTOS Y OTROS EQUIPAMIENTOS CULTURALES  

 Solo visitas, no está permitida ninguna otra actividad cultural. 

 Aforo máximo permitido hasta el 50%  del total, controlado a través del control de entradas. 

 Visitas individuales,  de convivientes o de grupos de un máximo de 20 personas. 

 Las medidas de higiene, prevención y de información son las mismas que en fases anteriores. 

CINES, TEATROS, AUDITORIOS, CIRCOS DE CARPA Y ESPACIOS SIMILARES  

 Aforo máximo permitido hasta un 50% del total. 

 Butaca preasignada. Se recomienda la venta online o telefónica de la entrada 

 Las medidas de higiene, prevención y de información son las mismas que en fases anteriores. 

Otros espacios donde se realizan ACTOS Y/O ESPECTÁCULOS CULTURALES 
amplían el aforo: 

 Lugares cerrados: máximo 80 personas  y nunca más de 50 %  del aforo total. 

 Lugares abiertos: máximo 800 personas y nunca más de 50 %  del aforo total. 
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 Las medidas de higiene, prevención y de información son las mismas que en fases anteriores. 

COMERCIOS MINORISTAS: Librerías, papelerías, venta de instrumentos musicales y otros 
productos culturales o relacionados con la cultura: 
 

 Aumento del aforo máximo permitido al 50%. Siempre garantizando la distancia mínima de dos 
metros entre clientes. 

 La distancia entre vendedor o proveedor de servicios y cliente durante todo el proceso de atención al 

cliente será de al menos un metro cuando se cuente con elementos de protección o barrera, o de 

aproximadamente dos metros sin estos elementos. 

 Las medidas de higiene, prevención y de información son las mismas que en fases anteriores. 

CONDICIONES PARA  LA PRODUCCIÓN Y DESARROLLO DE RODAJES DE 

OBRAS AUDIOVISUALES.  

 Mismas condiciones que en fases anteriores. 

CONDICIONES PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES TURÍSTICAS  Y 
GUÍAS TURÍSTICOS. 

 Se podrán realizar actividades deportivas, culturales y recreativas en la naturaleza, en grupos de un 

máximo de 30 personas. Garantizando la distancia de seguridad interpersonal de dos metros. 

Cuando no se pueda mantener la distancia de seguridad, se deberán utilizar los equipos de 

protección adecuados al nivel de riesgo 

 Los Guías podrá realizar visitas, mediante cita previa, con un máximo de 20 personas en 

monumentos y otros espacios culturales,  evitando zonas donde se puedan producir aglomeraciones 

y cumpliendo todas las medidas señaladas por las autoridades para dichos monumentos. 

CENTROS DE FORMACIÓN 
 

 Mismas condiciones que en la fase 2 

 Se permite reanudación de actividad presencial con un máximo de 1/3 del aforo total.  

 Medidas de higiene y prevención previstas para los establecimientos y locales comerciales de 

carácter minorista. 

 

MEDIDAS DE HIGIENE Y PROTECCIÓN en los centros de trabajo: 

 Se fomentará la continuidad del teletrabajo para aquellos trabajadores que puedan realizar su 

actividad laboral a distancia 

 El titular de la actividad económica o, en su caso, el director de los centros de trabajo deberán 
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adoptar las acciones necesarias para cumplir las medidas de higiene y prevención para el personal 

trabajador. 

 Poner a disposición de los trabajadores geles hidroalcohólicos o desinfectantes. 

 Cuando no pueda garantizarse la distancia de seguridad interpersonal de aproximadamente dos 

metros, se asegurará que los trabajadores dispongan de equipos de protección adecuados al nivel de 

riesgo. 

 Los centros de trabajo deberán realizar los ajustes en la organización horaria que resulten 

necesarios para evitar el riesgo de coincidencia masiva de personas. 

 Se deberá asegurar que se adoptan las medidas de limpieza y desinfección adecuadas a las 

características e intensidad de uso de los centros, entidades, locales y establecimientos previstos en 

esta orden. En las tareas de limpieza se prestará especial atención a las zonas de uso común. 

 Cuando en los centros, entidades, locales y establecimientos previstos en esta orden haya ascensor o 

montacargas, su uso se limitará al mínimo imprescindible y se utilizarán preferentemente las 

escaleras 
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Orden 9 de mayo 
 

Artículo 23. Reapertura de las bibliotecas 
y servicios autorizados. 

 
1. Podrá procederse a la apertura de las 
bibliotecas, tanto de titularidad pública 
como privada para las actividades de 

préstamo y devolución de obras, lectura 
en sala, así como para información 

bibliográfica y bibliotecaria. 

CAPÍTULO VI. Medidas de flexibilización en el ámbito de la 
cultura 

 

Sección 1.ª Condiciones en que debe desarrollarse la actividad de las 
bibliotecas 

 
Artículo 22. Servicios autorizados en las bibliotecas. 
 

1. Las bibliotecas, tanto de titularidad pública como privada, prestarán los servicios establecidos en la 
Orden SND/399/2020, de 9 de mayo, en la Orden SND/414/2020, de 16 de mayo, y los expresamente 
previstos en este artículo. 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2. Podrán realizarse actividades culturales en las bibliotecas, siempre que no se supere el cincuenta por 
ciento del aforo autorizado. En todo caso, deberá mantenerse una distancia de seguridad interpersonal de dos 
metros entre los asistentes. 
 
3. Podrá permitirse el estudio en sala, siempre que se den las condiciones necesarias según la dirección de la 
biblioteca, y no se supere el cincuenta por ciento del aforo autorizado. Igualmente, deberá mantenerse la 
distancia de seguridad interpersonal prevista en el apartado anterior. 
 
4. Las bibliotecas podrán seguir prestando los servicios establecidos en la Orden SND/399/2020, de 9 de 
mayo, y en la Orden SND/414/2020, de 16 de mayo, incrementándose el aforo máximo permitido hasta el 
cincuenta por ciento. 
 
5. Serán de aplicación las medidas de higiene, prevención y de información previstas en los artículos 24 y 25 
de la Orden SND/399/2020, de 9 de mayo.  
 

Orden 16 de mayo. 

Artículo 24. Servicios autorizados en las bibliotecas. 

2. Podrán llevarse a cabo actividades de consulta en 
sala siempre que no se supere un tercio del aforo 
autorizado. Cuando un usuario abandone un puesto de 
lectura, éste habrá de ser limpiado y desinfectado. 

3. Se podrá hacer uso de los ordenadores y medios 
informáticos de las bibliotecas destinados para el uso 
público de los ciudadanos, así como de catálogos de acceso 
público en línea, catálogos en fichas de la biblioteca o 
publicaciones electrónicas. Todos ellos deberán limpiarse 
después de cada uso. 

4. Se permitirá el préstamo interbibliotecario entre las 
bibliotecas ubicadas en alguna de las unidades territoriales 
previstas en el anexo, debiéndose proceder con las obras 
objeto de este préstamo del mismo modo que con las obras 
de préstamo domiciliario. 
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Orden  SND/399/2020, de 9 de mayo. 

Artículo 24. Medidas de higiene y/o de prevención en las bibliotecas. 

1. Antes de la reapertura al público de las bibliotecas, el responsable de cada una de ellas deberá adoptar las siguientes medidas en 
relación con las instalaciones. 

a) Proceder a la limpieza y desinfección de las instalaciones, mobiliario y equipos de trabajo. 

b) En las zonas de acceso y en los puntos de contacto con el público, se ubicarán dispensadores de geles hidroalcohólicos o 
desinfectantes con actividad virucida autorizados y registrados por el Ministerio de Sanidad. 

c) Instalación de pantallas protectoras, mamparas o paneles de protección cuando proceda. Asimismo, deberán fijarse marcas en el 
suelo para indicar a las personas que se dirijan a los puestos de atención al público dónde tienen que colocarse para respetar la 
distancia mínima de seguridad. 

d) Cerrar, panelar, instalar balizas, acordonar o instalar otros elementos de división para impedir el acceso a los usuarios a las zonas 
no habilitadas para la circulación de los usuarios. 

e) Clausurar los ordenadores de uso público, catálogos de acceso público en línea y otros catálogos, que sólo podrá utilizar el personal 
de la biblioteca. 

f) Habilitar un espacio en la biblioteca para depositar, durante al menos catorce días, los documentos devueltos o manipulados y 
disponer de carros suficientes para su traslado. 

2. El responsable de cada una de las bibliotecas deberá organizar el trabajo de modo que se garantice que la manipulación de libros y 
otros materiales se realiza por el menor número de trabajadores posibles. 

3. El responsable de cada una de las bibliotecas establecerá una reducción del aforo al treinta por ciento para garantizar que se 
cumplen las medidas de distancia social. 

4. Para el desarrollo de las actividades previstas en este capítulo, las bibliotecas deberán cumplir las siguientes medidas de higiene y/o 
prevención: 

a) Se llevará a cabo la limpieza y desinfección del centro en los términos previstos en el artículo 6. Enlace al Artículo 6. 

Medidas de higiene exigibles a las actividades previstas en esta orden. 

b) La organización de la circulación de personas y la distribución de espacios deberá modificarse, cuando sea necesario, con el objetivo 
de garantizar la posibilidad de mantener las distancias de seguridad interpersonal exigidas en cada momento por el Ministerio de 
Sanidad. 

c) Los lugares de atención al público dispondrán de medidas de separación entre los trabajadores de la biblioteca y los usuarios. 

d) Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 24.f), no se desinfectarán los libros y publicaciones en papel. 

e) En las zonas de acceso y en los puntos de contacto con el público, se ubicarán dispensadores de geles hidroalcohólicos o 
desinfectantes con actividad virucida autorizados y registrados por el Ministerio de Sanidad. 

f) En caso de que los visitantes tengan que utilizar los aseos será de aplicación lo previsto en el artículo 6.5. Enlace al Artículo 

6. Medidas de higiene exigibles a las actividades previstas en esta orden. 
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Artículo 6. Medidas de higiene exigibles a las actividades previstas en esta orden. 

1. El titular de la actividad económica o, en su caso, el director de los centros y entidades, deberá asegurar que se 
adoptan las medidas de limpieza y desinfección adecuadas a las características e intensidad de uso de los centros, entidades, 
locales y establecimientos previstos en esta orden. 

En las tareas de limpieza se prestará especial atención a las zonas de uso común y a las superficies de contacto más 
frecuentes como pomos de puertas, mesas, muebles, pasamanos, suelos, teléfonos, perchas, y otros elementos de similares 
características, conforme a las siguientes pautas: 

a) Se utilizarán desinfectantes como diluciones de lejía (1:50) recién preparada o cualquiera de los desinfectantes con 
actividad virucida que se encuentran en el mercado y que han sido autorizados y registrados por el Ministerio de Sanidad. En el 
uso de ese producto se respetarán las indicaciones de la etiqueta. 

b) Tras cada limpieza, los materiales empleados y los equipos de protección utilizados se desecharán de forma segura, 
procediéndose posteriormente al lavado de manos. 

Las medidas de limpieza se extenderán también, en su caso, a zonas privadas de los trabajadores, tales como vestuarios, 
taquillas, aseos, cocinas y áreas de descanso. 

Asimismo, cuando existan puestos de trabajo compartidos por más de un trabajador, se realizará la limpieza y 
desinfección del puesto tras la finalización de cada uso, con especial atención al mobiliario y otros elementos susceptibles de 
manipulación. 

2. En el caso de que se empleen uniformes o ropa de trabajo, se procederá al lavado y desinfección regular de los 
mismos, siguiendo el procedimiento habitual. 

3. Se deben realizar tareas de ventilación periódica en las instalaciones y, como mínimo, de forma diaria y durante el 
tiempo necesario para permitir la renovación del aire. 

4. Cuando en los centros, entidades, locales y establecimientos previstos en esta orden haya ascensor o montacargas, su 
uso se limitará al mínimo imprescindible y se utilizarán preferentemente las escaleras. Cuando sea necesario utilizarlos, la 
ocupación máxima de los mismos será de una persona, salvo que sea posible garantizar la separación de dos metros entre 
ellas, o en aquellos casos de personas que puedan precisar asistencia, en cuyo caso también se permitirá la utilización por su 
acompañante. 

5. Cuando de acuerdo con lo previsto en esta orden el uso de los aseos, vestuarios, probadores, salas de lactancia o 
similares esté permitido por clientes, visitantes o usuarios, su ocupación máxima será de una persona para espacios de hasta 
cuatro metros cuadrados, salvo en aquellos supuestos de personas que puedan precisar asistencia, en cuyo caso también se 
permitirá la utilización por su acompañante. Para aseos de más de cuatro metros cuadrados que cuenten con más de una 
cabina o urinario, la ocupación máxima será del cincuenta por ciento del número de cabinas y urinarios que tenga la estancia, 
debiendo mantenerse durante su uso una distancia de seguridad de dos metros. Deberá reforzarse la limpieza y desinfección 
de los referidos aseos garantizando siempre el estado de salubridad e higiene de los mismos. 

6. Se fomentará el pago con tarjeta u otros medios que no supongan contacto físico entre dispositivos, evitando, en la 
medida de lo posible, el uso de dinero en efectivo. Se limpiará y desinfectará el datáfono tras cada uso, así como el TPV si el 
empleado que lo utiliza no es siempre el mismo. 

7. Se deberá disponer de papeleras en las que poder depositar pañuelos y cualquier otro material desechable. Dichas 
papeleras deberán ser limpiadas de forma frecuente, y al menos una vez al día. 

8. Lo previsto en este artículo se aplicará sin perjuicio de las especificidades en materia de limpieza y desinfección 
establecidas en esta orden para sectores concretos. 
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Sección 2.ª Condiciones en que debe desarrollarse la actividad de los 
museos y salas de exposiciones 

Artículo 23. Visitas públicas y actividades culturales en los museos y medidas de control de aforo. 

1. Los museos, de cualquier titularidad y gestión, podrán acoger tanto las visitas del público a la colección y a 
las exposiciones temporales, como la realización de actividades culturales o didácticas. 

Se reducirá al cincuenta por ciento el aforo permitido para cada una de sus salas y espacios públicos. 

2. En lo que respecta a las actividades culturales, en aquellos eventos que impliquen concurrencia de varias 
personas en un mismo espacio, tales como actividades educativas, conferencias, talleres, conciertos y, en 
general, programas públicos, se limitará la asistencia al número de personas que permita mantener la 
distancia de seguridad interpersonal de dos metros. Igualmente, se informará del límite de participantes en 
la convocatoria de la actividad. 

3. Las actividades que tengan lugar en las salas de colección o exposiciones del museo, y que impliquen 
agrupamiento de los asistentes, tales como visitas guiadas, charlas en torno a piezas u otras similares, 
podrán suspenderse hasta que se superen todas las fases previstas en el Plan para la desescalada de las 
medidas extraordinarias adoptadas para hacer frente a la pandemia de COVID-19. 

4. Se promoverán aquellas actividades que eviten la proximidad física entre los participantes, primándose las 
actividades de realización autónoma. 

Asimismo, cuando el formato de la actividad lo permita, se habilitarán canales de participación no presencial, 
tales como su retransmisión en directo o su grabación para comunicación pública digital. 

Se reforzará el diseño de recursos educativos, científicos y divulgativos de carácter digital, que permitan al 
museo cumplir su función como institución educativa y transmisora de conocimiento, por medios alternativos 
a los presenciales. 

5. Las visitas podrán ser de grupos de hasta veinte personas, siempre que se mantenga la distancia de 
seguridad interpersonal de dos metros. 

6. Serán de aplicación las condiciones para la realización de las visitas públicas a los museos, así como las 
medidas de control de aforo previstas en el artículo 26 de la Orden SND/399/2020, de 9 de mayo, en todos 
aquellos aspectos que no se opongan o contradigan a lo señalado en este artículo. 

 

Orden SND/399/2020, de 9 de mayo . Artículo 26. Visitas públicas a los museos y medidas de control de aforo. 

1. Los museos, de cualquier titularidad y gestión, podrán abrir sus instalaciones al público para permitir las visitas a la colección y a las 
exposiciones temporales, reduciéndose a un tercio el aforo previsto para cada una de sus salas y espacios públicos. 

2. En todo caso, los museos deberán adecuar sus instalaciones para garantizar la protección tanto de los trabajadores como de los 
ciudadanos que los visiten. Entre otras medidas, se podrá establecer la alteración de recorridos, la ordenación de entradas y salidas, o la 
exclusión de salas que no permitan mantener la distancia mínima de seguridad. 

3. Solo estarán permitidas las visitas y no se permitirá la realización de actividades culturales ni didácticas. 

El uso de los elementos museográficos diseñados para un uso táctil por el visitante estará inhabilitado. Tampoco estarán disponibles 
para los visitantes las audioguías, folletos en sala u otro material análogo. 
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4. Las visitas serán individuales, entendiendo como tales tanto la visita de una persona como la de una unidad familiar o unidad de 
convivencia análoga, siempre que se mantenga la distancia de seguridad interpersonal de dos metros. 

5. El límite de aforo previsto en el apartado primero será objeto de control tanto en la venta en taquillas como en la venta online de 
entradas. Para ello, si fuera necesario, cada museo pondrá a disposición del público un número máximo de entradas por tramos 
horarios. 

Se recomendará la venta online de la entrada y, en caso de compra en taquilla, será de aplicación lo previsto en el artículo 6.6. 

6. Todo el público, incluido el que espera para acceder al museo, deberá guardar una distancia de seguridad interpersonal de dos 
metros, A estos efectos, se deberán colocar en el suelo vinilos u otros elementos similares para marcar dicha distancia en zonas de 
acceso y espera. 

7. El personal de atención al público recordará a los visitantes la necesidad de cumplir esas pautas tanto en las zonas de circulación 
como en las salas de exposición. 

8. El servicio de consigna no estará disponible. 

9. Las comunidades autónomas y las ciudades autónomas, en su respectivo ámbito territorial, podrán modificar el porcentaje de aforo 
previsto en el apartado 1 de este artículo, siempre que el mismo no sea inferior al treinta por ciento ni superior al cincuenta por ciento. 

 

 

Artículo 24. Medidas preventivas higiénico-sanitarias para el público visitante. 

Serán de aplicación las medidas higiénico-sanitarias para el público visitante previstas en el artículo 27 de la 
Orden SND/399/2020, de 9 de mayo. 

 

Orden SND/399/2020, de 9 de mayo. Artículo 27. Medidas preventivas higiénico-sanitarias para el público visitante. 

1. En las zonas de acceso y en los puntos de contacto con el público, tales como taquillas o mostradores de información, se ubicarán 
dispensadores de geles hidroalcohólicos o desinfectantes con actividad virucida autorizados y registrados por el Ministerio de Sanidad 
para la limpieza de manos, para su uso por los visitantes. 

2. Se instalarán mamparas o elementos de protección similar en aquellos puntos tales como taquillas o mostradores de información que 
impliquen un contacto directo entre trabajadores y público visitante. 

3. Asimismo, deberá establecerse la señalización necesaria en los edificios e instalaciones, e informar a los ciudadanos a través de sus 
páginas web y redes sociales de las medidas de sanidad e higiene de obligado cumplimiento durante las visitas, y de las que 
correspondan en su caso a las Administraciones o entidades titulares o gestoras de los mismos. 

4. Se llevará a cabo una limpieza y desinfección periódica del museo, a cuyo efecto se estará a lo dispuesto en el artículo 6.  

Enlace al Artículo 6. Medidas de higiene exigibles a las actividades previstas en esta orden. 

No obstante, se deberá valorar que las superficies a tratar revistan o no valor histórico o artístico, adecuando el producto desinfectante 
al bien cultural sobre el que se vayan a aplicar. 

En los procedimientos de limpieza se incluirán también las superficies exteriores de vitrinas que hayan podido ser tocadas por el 
visitante. 

5. En caso de que los visitantes tengan que utilizar los aseos, se estará a lo dispuesto en el artículo 6.5  Enlace al Artículo 6. 

Medidas de higiene exigibles a las actividades previstas en esta orden. 
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Artículo 25. Medidas de prevención de riesgos laborales en relación con el personal de los museos. 

Sin perjuicio de la aplicación inmediata de esta orden, los titulares o gestores de los museos deberán 
establecer las medidas de prevención de riesgos necesarias para garantizar que los trabajadores, ya sean 
públicos o privados, pueden desempeñar sus funciones en las condiciones adecuadas, siendo en todo caso de 
aplicación las medidas generales de prevención e higiene frente al COVID-19 indicadas por las autoridades 
sanitarias. 

Artículo 26. Visitas públicas en las salas de exposiciones. 

Serán de aplicación las condiciones de visita pública definidas para las salas de exposiciones en los artículos 
26 a 30 de la Orden SND/414/2020, de 16 de mayo, si bien se permitirá la ocupación de un cincuenta por 
ciento de su aforo autorizado, siempre que los espacios disponibles permitan respetar la distancia de 
seguridad interpersonal de dos metros entre los visitantes. 

 

Orden SND/414/2020, de 16 de mayo.  Artículo 26. Medidas de higiene y prevención aplicables a las salas de exposiciones. 

1. Las salas que cuenten con mostradores de información y atención al público deberán instalar elementos y barreras físicas de 
protección en el área de recepción de visitantes. 

2. Las salas deberán proceder a la instalación de carteles con normas y recomendaciones específicas para el público, especialmente 
para recordar la necesidad de mantener la distancia interpersonal de dos metros. Asimismo, se deberá proceder a la instalación de 
vinilos de señalización con indicaciones sobre la distancia de seguridad, para evitar que se formen colas o aglomeraciones en la entrada 
y/o salida del establecimiento o centro. 

3. El uso de los aseos se ajustará a lo dispuesto en el artículo 6.5. .   Enlace al Artículo 6. Medidas de higiene exigibles a las 

actividades previstas en esta orden. 

Artículo 27. Adaptación de los servicios de limpieza. 

1. Las salas procederán de forma previa a la reapertura a la realización de una limpieza y desinfección en profundidad. 

2. La limpieza y desinfección de los espacios de exposición o almacenaje en los que se encuentren depositados bienes culturales se 
realizará conforme a las recomendaciones específicas para este tipo de zonas establecidas por el Instituto del Patrimonio Cultural de 
España (IPCE). 

3. En los espacios sin bienes culturales, la limpieza se realizará conforme a lo dispuesto en el artículo 6.   Enlace al Artículo 6. 

Medidas de higiene exigibles a las actividades previstas en esta orden. 

Artículo 28. Adaptación de los servicios de atención al público. 

1. Cada sala valorará la necesidad de modificar la prestación de los servicios de atención al público, teniendo en cuenta las exigencias de 
control del aforo y la posible apertura rotativa de espacios. 

2. El personal de atención al público de la sala deberá informar a los visitantes sobre las medidas de higiene y prevención frente al 
COVID-19 que deben observarse durante la visita y velarán por su cumplimiento. Asimismo, dicho personal controlará que no se supera 
el aforo permitido. 

Artículo 29. Medidas específicas para los trabajos asociados al montaje y desmontaje de exposiciones temporales. 
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1. Para evitar la confluencia de trabajadores de distintas especialidades propias de la actividad de montaje y desmontaje de exposiciones 
temporales, las salas procurarán el mantenimiento en todo momento de la distancia interpersonal de dos metros. 

2. Se deberá proceder a la limpieza y desinfección, al menos una vez al día, del interior de las cabinas de los vehículos de las empresas 
de transporte, al igual que los puntos de agarre de la maquinaria, los elementos auxiliares y las herramientas que se utilicen durante el 
montaje, que cada empresa deberá aportar. 

3. En el caso de que sean varias las empresas participantes en un montaje o desmontaje, las salas diseñarán el escalonamiento horario 
de las entradas y salidas de las mismas, concentrando los trabajos de cada empresa en diferentes días y horarios, y evitando en la 
medida de lo posible la coincidencia en un mismo espacio de distintas empresas. 

4. Las salas planificarán los movimientos internos del personal y de los bienes culturales y velarán por la reducción, en la medida de lo 
posible, del número de efectivos de cada una de las empresas en sala, aunque eso suponga alargar los calendarios de trabajo. 

Artículo 30. Visita y atención al público. 

1. Los responsables de las salas evitarán la celebración de eventos de inauguración de exposiciones que puedan suponer una 
aglomeración de personas en un espacio cerrado. 

2. Asimismo, se adoptarán las medidas necesarias para evitar aglomeraciones durante las visitas y atención al público o el desarrollo de 
su actividad. 

3. No se podrá prestar el servicio de guardarropa ni el de consigna. 

4. El uso de los elementos expuestos diseñados para un uso táctil por el visitante estará inhabilitado. Tampoco estarán disponibles para 
los visitantes las audioguías, folletos u otro material análogo. 

5. Las salas podrán adoptar cuantas otras medidas adicionales consideren necesarias en función de sus características específicas y sus 
condiciones de visita pública para cumplir con las medidas de prevención e higiene establecidas por las autoridades sanitarias. 
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Sección 3.ª Condiciones en que debe desarrollarse la actividad de visita a 
monumentos y otros equipamientos culturales 

Artículo 27. Condiciones para la realización de la visita. 

Los monumentos y otros equipamientos culturales afectados por las medidas de contención previstas en el 
artículo 10.1 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, serán accesibles para el público siempre que las 
visitas no superen la mitad del aforo autorizado y con sujeción a los requisitos establecidos en la presente 
orden. 

Los responsables de los inmuebles permitirán únicamente las visitas individuales, de convivientes o de 
grupos de hasta veinte personas, evitando la realización de actividades paralelas o complementarias ajenas a 
la propia visita. 

En ningún caso podrán desarrollarse en ellos otras actividades culturales distintas de las visitas. 

Artículo 28. Medidas de control de aforo. 

1. La reducción a la mitad del aforo, establecida en el artículo anterior, se calculará respecto del aforo 
previsto en el correspondiente Plan de Autoprotección del inmueble o recinto para sus espacios cerrados y 
libres. 

2. El límite previsto en el apartado anterior será objeto de control tanto en la venta en taquillas como en la 
venta online de entradas, así como por los servicios de atención al público. Para ello, si fuera necesario, cada 
monumento o equipamiento cultural pondrá a disposición del público un número máximo de entradas por 
tramos horarios. 

3. Cuando las características del inmueble impliquen que la restricción del aforo a la mitad no permita 
cumplir con la distancia recomendable, prevalecerá la aplicación de la distancia de seguridad interpersonal 
como criterio para determinar el aforo máximo permitido. 

Artículo 29. Otras medidas aplicables. 

Será de aplicación a las visitas que se realicen a monumentos y otros equipamientos culturales lo previsto en 
los artículos 32 a 35, así como en los apartados 2 y 3 del artículo 36 de la Orden SND/414/2020, de 16 de 
mayo. 

 

Orden SND/414/2020, de 16 de mayo.Artículo 32. Medidas de higiene y prevención aplicables a los monumentos y otros equipamientos 
culturales. 

1. Los accesos y lugares de control, información y atención al público deberán instalar elementos y barreras físicas de protección para el 
personal de control y vigilancia. 

2. En todos los accesos a los inmuebles se colocarán carteles con normas y recomendaciones específicas para el público, recordando la 
necesidad de mantener la distancia interpersonal de dos metros. Asimismo, se deberá proceder a la instalación de elementos de 
señalización con indicaciones sobre la distancia de seguridad, para evitar que se formen colas o aglomeraciones en la entrada y/o salida 
de los inmuebles. 

3. El uso de los aseos se ajustará a lo dispuesto en el artículo 6.5. 

Artículo 33. Adaptación de los servicios de limpieza. 
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1. Los inmuebles deberán someterse de forma previa a la reapertura a una limpieza y desinfección selectiva de las partes accesibles al 
público, siguiendo las normas recomendadas por el Instituto del Patrimonio Cultural de España (IPCE) para este tipo de bienes en 
función de su naturaleza y características. 

2. La limpieza y desinfección de los espacios de exposición o almacenaje incluidos en estos inmuebles en los que se encuentren 
depositados bienes culturales se realizará conforme a las recomendaciones específicas para este tipo de zonas establecidas por el IPCE. 

3. En los espacios sin bienes culturales, la limpieza se realizará conforme a lo previsto en el artículo 6. .   Enlace al Artículo 6. 

Medidas de higiene exigibles a las actividades previstas en esta orden. 

4. Los gestores y responsables de los inmuebles realizarán un análisis y diagnóstico de las condiciones particulares de los mismos, los 
recorridos de los visitantes y los elementos con posibilidad de convertirse en focos de contagio, estableciendo una estrategia de 
desinfección y limpieza proporcionada a los riesgos, sin poner en peligro los valores culturales reconocidos. 

Los lugares donde no pueda garantizarse la seguridad de los visitantes por sus condiciones especiales o por imposibilidad de realizar las 
tareas de desinfección necesarias, serán excluidos de la visita pública. 

Artículo 34. Adaptación de los servicios de atención al público. 

1. Cada equipamiento cultural valorará la necesidad de modificar la prestación de los servicios de atención al público, teniendo en cuenta 
las exigencias de control del aforo y una posible apertura rotativa de espacios. 

2. El personal de atención al público deberá informar a los visitantes sobre las medidas de higiene y prevención frente al COVID-19 que 
deben observarse durante la visita y velarán por su cumplimiento. Asimismo, dicho personal controlará que no se supere el aforo 
permitido. 

Artículo 35. Medidas específicas para los recintos de Monumentos y otros equipamientos culturales con uso compartido con actividades 
no culturales. 

1. Para evitar la confluencia de personal trabajador, investigador, residente o usuario de los inmuebles con los visitantes de estos 
equipamientos por motivo de su carácter cultural, los espacios donde pueda haber interferencia de circulaciones entre ambos serán 
objeto de señalización y, si es posible, balizamiento para asegurar el mantenimiento de la distancia interpersonal. 

2. En los recintos religiosos con culto, como iglesias, colegiatas o catedrales u ocupados por comunidades religiosas como monasterios, 
abadías o conventos, se establecerán recorridos obligatorios para separar circulaciones, procurando el mantenimiento en todo momento 
de la distancia interpersonal de dos metros recomendada por parte de las autoridades sanitarias. Cuando no sea posible cumplir con 
estas condiciones, se exigirá el uso de mascarillas a los visitantes o se establecerán horarios diferenciados de visita. 

3. En el caso de arquitectura residencial, como palacios, viviendas colectivas o residencias privadas, se organizarán los horarios para 
evitar interferencias entre los residentes y las actividades de visita. 

4. En el caso de jardines históricos, las zonas donde se desarrollen trabajos de mantenimiento serán acotadas para evitar interferencias 
con las actividades de visita. 

5. El señalamiento de recorridos obligatorios e independientes para los residentes, trabajadores de los inmuebles y sus visitantes se 
realizará teniendo en cuenta el cumplimiento de las condiciones de evacuación exigibles en la normativa aplicable. 

Artículo 36. Condiciones para la realización de la visita y atención al público. 

2. No se podrá prestar el servicio de guardarropa ni el de consigna, reservándose los gestores el derecho de admisión cuando los 
visitantes porten objetos como bolsos, mochilas o similares que entrañen peligro para la seguridad de las personas o los bienes 
custodiados. 

El uso de los elementos expuestos diseñados para un uso táctil por el visitante estará inhabilitado. Tampoco estarán disponibles para los 
visitantes las audioguías, folletos en sala u otro material análogo. 

3. Los responsables de los inmuebles podrán adoptar cuantas otras medidas adicionales consideren necesarias en función de sus 
características específicas y sus condiciones de visita pública para cumplir con las medidas de prevención e higiene establecidas por las 
autoridades sanitarias. 
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Sección 4.ª Condiciones en que debe desarrollarse la actividad de cines, 
teatros, auditorios circos de carpa y espacios similares, así como de 
los recintos al aire libre y de otros locales y establecimientos 
destinados a actos y espectáculos culturales 

 
Artículo 30. Actividad de los cines, teatros, auditorios, circos de carpa y espacios similares, así como de los 
recintos al aire libre y de otros locales y establecimientos destinados a actos y espectáculos culturales. 
 
1. Todos los cines, teatros, auditorios, circos de carpa y espacios similares de espectáculos podrán 
desarrollar su actividad en los términos previstos en la presente orden, siempre que cuenten con butacas 
pre-asignadas y no superen la mitad del aforo autorizado en cada sala. 
 
2. En el caso de locales y establecimientos distintos de los previstos en los apartados anteriores, destinados a 
actos y espectáculos culturales, la reanudación de la actividad se sujetará a los siguientes requisitos: 
 
a) Si se celebra en lugares cerrados, no podrá superarse el cincuenta por ciento del aforo autorizado, ni 
reunir más de ochenta personas. 
 
b) Tratándose de actividades al aire libre, el público deberá permanecer sentado, guardando la distancia 
necesaria y no podrá superarse el cincuenta por ciento del aforo autorizado, ni reunir más de ochocientas 
personas. 
 
3. Serán de aplicación en el desarrollo de las actividades previstas en los apartados anteriores los requisitos 
y medidas contemplados en los artículos 34 a 37 de la Orden SND/399/2020, de 9 de mayo, con las 
especialidades establecidas en el artículo 38 de la Orden SND/414/2020, de 16 de mayo. 
 
 
 
Orden SND/399/2020, de 9 de mayo  Artículo 34. Entrada, salida y circulación de público en establecimientos cerrados y al aire libre. 
 
1. Respecto a las zonas comunes de locales al aire libre y las salas cerradas donde se acomoda el público, se deberán cumplir los 
siguientes requisitos: 
 
a) Se recomendará la venta online de la entrada y, en caso de compra en taquilla, será de aplicación lo previsto en el artículo 6.6. 
 
b) Se garantizará siempre que los espectadores estén sentados y mantengan la distancia de seguridad fijada por las autoridades 
sanitarias. 
 
c) Se recomienda, en función de las características del local cerrado o del espacio al aire libre, que todas las entradas y los asientos 
estén debidamente numerados, debiendo inhabilitarse las butacas que no cumplan con los criterios de distanciamiento físico, así como 
las no vendidas. Se evitará, en lo posible, el paso de personas entre filas, que suponga no respetar la distancia de seguridad. 
 
d) Se establecerán marcas de distanciamiento en el suelo en el acceso a la sala. 
 
e) La apertura de puertas se realizará con antelación suficiente para permitir un acceso escalonado, debiendo fijarse franjas horarias 
adecuadas para el acceso. 
 
f) No se entregará libreto ni programa ni otra documentación en papel. 
 
g) Cuando no pueda garantizarse la distancia de seguridad interpersonal, se asegurará que se dispone de equipos de protección 
adecuados al nivel de riesgo. 
 
h) La salida del público al término del espectáculo debe realizarse de forma escalonada por zonas, garantizando la distancia entre 
personas. 
 
i) Se facilitará la agrupación de convivientes, manteniendo la debida distancia de seguridad con el resto de los espectadores. 
 
2. En los espectáculos se recomienda que no existan pausas intermedias. En el caso de que sea inevitable, ese descanso deberá tener la 
duración suficiente para que la salida y entrada durante el descanso también sea escalonada y con los mismos condicionamientos que la 
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entrada y salida de público. 
 
3. No se prestarán servicios complementarios, tales como tiendas, cafetería o guardarropa. 
 
4. Se realizarán, antes y después de la representación, avisos que anuncien y recuerden las medidas de higiene y distanciamiento. 
 
5. Siempre que sea posible, la distancia entre los trabajadores de sala y el público durante el proceso de atención y acomodación será de 
aproximadamente dos metros. 
 
Artículo 35. Medidas de higiene que se deberán aplicar para el público que acuda a dichos establecimientos. 

1. Los establecimientos y locales, cerrados o al aire libre, que abran al público realizarán, la limpieza y desinfección de los 
mismos al menos una vez al día, previa a la apertura al público y, en caso de realizar varias funciones, antes de cada una 
de ellas, conforme a lo indicado en el artículo 6.   Enlace al Artículo 6. Medidas de higiene exigibles a las actividades 

previstas en esta orden. 
 
2. Los establecimientos, locales y espacios al aire libre deberán poner a disposición del público dispensadores de geles hidroalcohólicos 
o desinfectantes con actividad virucida autorizados y registrados por el Ministerio de Sanidad, en la entrada del establecimiento, local o 
espacio, y deberán estar siempre en condiciones de uso. 
 

3. Se debe realizar una limpieza y desinfección de las salas cerradas y de los recintos al aire libre antes de cada representación 
del espectáculo. En el caso de realizar varias funciones, antes de cada una de ellas deberá a procederse a una nueva 
desinfección previa a la entrada de público a la sala o al recinto al aire libre, en los términos señalados en esta orden. A 
estos efectos, será de aplicación lo previsto en el artículo 6. Enlace al Artículo 6. Medidas de higiene exigibles a las 

actividades previstas en esta orden. 
 
4. La ocupación máxima de los aseos se ajustará a lo previsto en el artículo 6.5. Asimismo, el establecimiento deberá de proceder a la 
limpieza y desinfección de los aseos al inicio y al final de cada representación, así como tras los intermedios o pausas. 
 
Artículo 36. Medidas de protección comunes a los colectivos artísticos. 
1. Además de las medidas generales de higiene y prevención previstas en esta orden serán aplicables a los colectivos artísticos a los que 
se refiere este capítulo las siguientes medidas: 
 
a) Cuando haya varios artistas simultáneamente en el escenario, la dirección artística procurará que se mantenga la distancia sanitaria 
de seguridad en el desarrollo del espectáculo. 
 
b) En aquellas actuaciones o espectáculos en los que no pueda mantenerse dicha distancia de seguridad, ni el uso de equipos de 
protección adecuados al nivel de riesgo, como es el caso de los actores y actrices, se atenderá a medidas de seguridad diseñadas para 
cada caso particular a partir de las recomendaciones de las autoridades sanitarias. 
 
c) Tanto en las representaciones como en los ensayos se garantizará la limpieza y desinfección de todas las superficies e instrumentos 
con las que puedan entrar en contacto los artistas antes de cada ensayo. El vestuario no se compartirá en ningún momento por 
diferentes artistas si no se ha realizado una limpieza y desinfección previa del mismo. 
 
Artículo 37. Medidas de prevención de riesgos para el personal técnico. 
1. Los equipos o herramientas de comunicación deberán ser personales e intransferibles, o, las partes en contacto directo con el cuerpo 
de la persona, dispondrán de elementos sustituibles. 
 
2. Aquellos equipos que deban ser manipulados por diferente personal, deberán ser desinfectados antes de cada uso. 
 
3. En aquellos trabajos que deban ser desarrollados por más de una persona, y no se pueda mantener la distancia de seguridad, todos 
los trabajadores implicados deberán utilizar los equipos de protección adecuados al nivel de riesgo. 
 
 
 
 
 
Orden 16 de mayo. Artículo 38. Actividad de los cines, teatros, auditorios y espacios similares y de otros locales y establecimientos 
destinados a actos y espectáculos culturales 
. 
1. Todos los cines, teatros, auditorios y espacios similares, cuya actividad se hubiera suspendido tras la declaración del estado de alarma 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 10.1 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, podrán reanudarla en los términos previstos en la 
presente orden, siempre que cuenten con butacas pre-asignadas y no superen un tercio del aforo autorizado. 
 
2. En el caso de locales y establecimientos distintos de los previstos en el apartado anterior, destinados a actos y espectáculos 
culturales, la reanudación de la actividad se sujetará a los siguientes requisitos: 
 
a) Si se celebra en lugares cerrados, no podrá superarse un tercio del aforo autorizado, ni reunir más de cincuenta personas. 
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b) Tratándose de actividades al aire libre, el público deberá permanecer sentado, guardando la distancia necesaria y no podrá superarse 
un tercio del aforo autorizado, ni reunir más de cuatrocientas personas. 
 
No obstante, lo previsto en el párrafo anterior, en las unidades territoriales contempladas en el apartado 13 del anexo, no podrá 
superarse un tercio del aforo autorizado, ni reunir más de cien personas. 
 
c) En todo caso, en la reanudación de la actividad deberá observarse lo establecido en esta orden. 
 
3. Serán de aplicación en el desarrollo de las actividades previstas en los apartados anteriores los requisitos y medidas contemplados en 
los artículos 34, 35, 36 y 37 de la Orden SND/399/2020, de 9 de mayo, con las especialidades que se indican en el presente artículo. Las 
referencias que se efectúan en la Orden SND/399/2020, de 9 de mayo, a representaciones, espectáculos o funciones se entenderán 
hechas también a las sesiones de cine o acto o espectáculo cultural de que se trate. 
 

4. Se recomendará la venta online o telefónica de la entrada, y, en caso de compra en taquilla, será de aplicación lo previsto en 

el artículo 6.6. .   Enlace al Artículo 6. Medidas de higiene exigibles a las actividades previstas en esta orden. 
 
5. Se permite la prestación de servicios complementarios, tales como tienda, cafetería o similares, que se ajustará a las normas que esta 
orden establece para dichas actividades. No se prestará servicio de guardarropa ni de consigna. 
 
6. Durante el proceso de atención y acomodación, se guardará entre los trabajadores de sala y el público la distancia de seguridad fijada 
por las autoridades sanitarias. 
 
7. Se deberá garantizar la distancia de seguridad fijada por las autoridades sanitarias en las colas, entradas y salidas de espectadores, 
así como el establecimiento de sistemas de control de aglomeraciones cuando se reúna a más de cincuenta personas. 
 
Se modifica la letra b) del apartado 2 por el art. 5.3 de la Orden SND/440/2020, de 23 de mayo. Ref. BOE-A-2020-5265 
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CAPÍTULO III. Condiciones para el desarrollo de la actividad en 
establecimientos y locales comerciales minoristas y de 
prestación de servicios asimilados 

 
Artículo 11. Condiciones que deben cumplir los establecimientos y locales comerciales minoristas y de 
actividades de servicios profesionales abiertos al público, que no tengan la condición de centros y parques 
comerciales. 
 
1. Los establecimientos y locales comerciales minoristas y de actividades de servicios profesionales que, con 
independencia de su superficie útil de exposición y venta, abran al público deberán cumplir todos los 
requisitos siguientes: 
 
a) Que se reduzca al cincuenta por ciento el aforo total en los establecimientos y locales. En el caso de 
establecimientos o locales distribuidos en varias plantas, la presencia de clientes en cada una de ellas deberá 
guardar esta misma proporción. 
 
En cualquier caso, se deberá garantizar una distancia mínima de dos metros entre clientes. En los locales en 
los que no sea posible mantener dicha distancia, se permitirá únicamente la permanencia dentro del local de 
un cliente. 
 
b) Que se establezca un horario de atención con servicio prioritario para mayores de 65 años. 
 
c) Que cumplan adicionalmente con las medidas que se recogen en este capítulo a excepción de lo previsto en 
los artículos 12 y 17. 
 
2. Lo dispuesto en esta orden, a excepción de las medidas de seguridad e higiene que se prevén en los 
artículos 4, 13 y 14, no será de aplicación a los establecimientos y locales comerciales minoristas que ya 
estaban abiertos al público de acuerdo con el artículo 10.1 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, para 
los productos o secciones mencionados en el citado artículo. 
 
3. Todos los establecimientos y locales abiertos al público según lo dispuesto en este capítulo podrán 
establecer, en su caso, sistemas de recogida en el establecimiento de los productos adquiridos por teléfono o 
Internet, siempre que garanticen una recogida escalonada que evite aglomeraciones en el interior del local o 
su acceso. 
 
4. Podrá establecerse un sistema de reparto a domicilio preferente para colectivos determinados. 
 
5. En el caso de los mercados que desarrollan su actividad en la vía pública al aire libre o de venta no 
sedentaria, comúnmente llamados mercadillos, que ya hubieran reiniciado su actividad conforme a lo 
dispuesto en la Orden SND/399/2020, de 9 de mayo, en la Orden SND/414/2020, de 16 de mayo, para la 
flexibilización de determinadas restricciones de ámbito nacional establecidas tras la declaración del estado 
de alarma en aplicación de la fase 2 del Plan para la transición hacia una nueva normalidad, o la reinicien por 
decisión del Ayuntamiento correspondiente a partir de la entrada en vigor de la presente orden, se 
garantizará la limitación a la mitad de los puestos habituales o autorizados, limitando la afluencia de clientes 
de manera que se asegure el mantenimiento de la distancia social de dos metros. 
 
Los Ayuntamientos podrán aumentar la superficie habilitada o habilitar nuevos días para el ejercicio de esta 
actividad, de manera que se produzca un efecto equivalente a la citada limitación. 
 
A la hora de determinar los comerciantes que pueden ejercer su actividad, el Ayuntamiento podrá priorizar 
aquellos que comercializan productos alimentarios y de primera necesidad, asegurando que no se manipulen 
los productos comercializados en los mismos por parte de los consumidores. 
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Los Ayuntamientos establecerán requisitos de distanciamiento entre puestos y condiciones de delimitación 
del mercado con el objetivo de garantizar la seguridad y distancia entre trabajadores, clientes y viandantes. 
 
[ 
Artículo 12. Condiciones que deben cumplir los centros y parques comerciales abiertos al público. 
Únicamente podrán abrir al público los centros y parques comerciales, incluidas sus zonas comunes y 
recreativas, que garanticen el cumplimiento de los siguientes requisitos: 
 
a) Que, conforme a los aforos determinados en el Plan de Autoprotección de cada centro o parque comercial, 
se limite el aforo de sus zonas comunes y recreativas al cuarenta por ciento. 
 
b) Que se limite al cincuenta por ciento el aforo en cada uno de los establecimientos y locales comerciales 
situados en ellos. 
 
c) Que se garantice, en todo caso, el mantenimiento de la distancia interpersonal de dos metros y se eviten 
las aglomeraciones de personas que comprometan el cumplimiento de la misma en las zonas comunes y 
recreativas, como pueden ser zonas infantiles, ludotecas o áreas de descanso. 
 
d) Que se cumplan las medidas de higiene establecidas en este capítulo para los establecimientos y locales 
comerciales minoristas, además de las específicas que se establecen en el artículo 17. 
 
 
Artículo 13. Medidas de higiene exigibles a los establecimientos y locales con apertura al público. 
 
1. Los establecimientos y locales que abran al público en los términos del artículo 11 realizarán, al menos 
dos veces al día, una limpieza y desinfección de las instalaciones con especial atención a las superficies de 
contacto más frecuentes como pomos de puertas, mostradores, muebles, pasamanos, máquinas 
dispensadoras, suelos, teléfonos, perchas, carros y cestas, grifos, y otros elementos de similares 
características, conforme a las siguientes pautas: 
 
a) Una de las limpiezas se realizará al finalizar el día, o bien antes de la reanudación de la actividad al día 
siguiente. 
 

b) Serán de aplicación las indicaciones de limpieza y desinfección 
previstas en el artículo 6.1.a) y b).Enlace al Artículo 6. Medidas de higiene exigibles a las 

actividades previstas en esta orden. 
 
Para dicha limpieza se podrá realizar, a lo largo de la jornada y preferentemente a mediodía, una pausa de la 
apertura dedicada a tareas de mantenimiento, limpieza y reposición. Estos horarios de cierre por limpieza se 
comunicarán debidamente al consumidor por medio de cartelería visible o mensajes por megafonía. 
 
Asimismo, se realizará una limpieza y desinfección de los puestos de trabajo en cada cambio de turno, con 
especial atención a mostradores y mesas u otros elementos de los puestos en mercadillos, mamparas en su 
caso, teclados, terminales de pago, pantallas táctiles, herramientas de trabajo y otros elementos 
susceptibles de manipulación, prestando especial atención a aquellos utilizados por más de un trabajador. 
 
Cuando en el establecimiento o local vaya a permanecer más de un trabajador atendiendo al público, las 
medidas de limpieza se extenderán no solo a la zona comercial, sino también, en su caso, a las zonas 
privadas de los trabajadores, tales como vestuarios, taquillas, aseos, cocinas y áreas de descanso. 
 
2. Se revisará cada hora el funcionamiento y la limpieza de sanitarios, grifos y pomos de puerta de los aseos 
en los establecimientos y locales con apertura al público. 
 

3. En el caso de la venta automática, máquinas expendedoras, 
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lavanderías autoservicio y actividades similares, el titular de las 
mismas deberá asegurar el cumplimiento de las medidas de higiene y 
desinfección adecuadas tanto de las máquinas como de los 
establecimientos y locales, así como informar a los usuarios de su 
correcto uso mediante la instalación de cartelería informativa. En todo 
caso, serán de aplicación las medidas previstas en el artículo 6 de 
esta orden. Enlace al Artículo 6. Medidas de higiene exigibles a las actividades previstas en esta orden. 

 
 
Artículo 14. Medidas de higiene y prevención para el personal trabajador de los establecimientos y locales 
que abran al público. 
 
La distancia entre el vendedor o proveedor de servicios y el consumidor durante todo el proceso de atención 
al consumidor será de al menos un metro cuando se cuente con elementos de protección o barrera, o de 
aproximadamente dos metros sin estos elementos. 
 
Asimismo, la distancia entre los puestos de los mercados al aire libre o de venta no sedentaria en la vía 
pública y los consumidores será de dos metros en todo momento. 
 
En el caso de servicios que no permitan el mantenimiento de la distancia de seguridad interpersonal, como 
pueden ser las peluquerías, centros de estética o fisioterapia, se deberá utilizar el equipo de protección 
adecuado al nivel de riesgo que asegure la protección tanto del trabajador como del cliente, debiendo 
asegurar en todo caso el mantenimiento de la distancia de dos metros entre un cliente y otro. 
 
 
Artículo 15. Medidas relativas a la higiene de los clientes en el interior de establecimientos y locales y en los 
mercados al aire libre o de venta no sedentaria en la vía pública. 
1. El tiempo de permanencia en los establecimientos y locales será el estrictamente necesario para que los 
clientes puedan realizar sus compras o recibir la prestación del servicio. 
 
2. Los establecimientos y locales, así como los mercados al aire libre o de venta no sedentaria en la vía 
pública, deberán señalar de forma clara la distancia de seguridad interpersonal de dos metros entre clientes, 
con marcas en el suelo, o mediante el uso de balizas, cartelería y señalización para aquellos casos en los que 
sea posible la atención individualizada de más de un cliente al mismo tiempo, que no podrá realizarse de 
manera simultánea por el mismo trabajador. 
 
3. Los establecimientos y locales deberán poner a disposición del público dispensadores de geles 
hidroalcohólicos o desinfectantes con actividad virucida autorizados y registrados por el Ministerio de 
Sanidad, en todo caso en la entrada del local, que deberán estar siempre en condiciones de uso, siendo 
recomendada la puesta a disposición de estos dispensadores también en las inmediaciones de los mercados 
al aire libre o de venta no sedentaria en la vía pública. 
 
4. En los establecimientos y locales, así como los mercados al aire libre o de venta no sedentaria en la vía 
pública, que cuenten con zonas de autoservicio, deberá prestar el servicio un trabajador del establecimiento o 
local o mercado al aire libre o de venta no sedentaria en la vía pública con el fin de evitar la manipulación 
directa de los productos por parte de los clientes. 
 
5. No se podrá poner a disposición de los clientes productos de prueba no destinados a la venta como 
cosméticos, productos de perfumería, y similares que impliquen manipulación directa por sucesivos clientes. 
 
Asimismo, no se podrán colocar en los establecimientos comerciales productos de telecomunicaciones para 
uso y prueba de los clientes sin supervisión de un trabajador que de manera permanente pueda proceder a su 
desinfección inmediata tras la manipulación por parte de cada cliente. 
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6. En los establecimientos del sector comercial textil, y de arreglos de ropa y similares, los probadores 
deberán utilizarse por una única persona y después de su uso se limpiarán y desinfectarán. 
 
En caso de que un cliente se pruebe una prenda que posteriormente no adquiera, el titular del 
establecimiento implementará medidas para que la prenda sea higienizada antes que sea facilitada a otros 
clientes. Esta medida será también aplicable a las devoluciones de prendas que realicen los clientes. 
 
 
Artículo 16. Medidas en materia de aforo para los establecimientos y locales abiertos al público. 
1. Los establecimientos y locales deberán exponer al público el aforo máximo de cada local y asegurar que 
dicho aforo, así como la distancia de seguridad interpersonal de dos metros se respeta en su interior. 
 
2. Para ello, los establecimientos y locales deberán establecer sistemas que permitan el recuento y control 
del aforo, de forma que éste no sea superado en ningún momento, y que deberá incluir a los propios 
trabajadores. 
 
3. La organización de la circulación de personas y la distribución de espacios deberá modificarse, cuando sea 
necesario, con el objetivo de garantizar la posibilidad de mantener la distancia de seguridad interpersonal de 
dos metros exigida por el Ministerio de Sanidad. Preferiblemente, siempre que un local disponga de dos o 
más puertas, se podrá establecer un uso diferenciado para la entrada y la salida, reduciendo así el riesgo de 
formación de aglomeraciones. 
 
4. En los establecimientos y locales que dispongan de aparcamientos propios para sus trabajadores y 
clientes, cuando el acceso a las instalaciones con los lectores de «tickets» y tarjetas de trabajadores no 
pudiera realizarse de manera automática sin contacto, este será sustituido por un control manual y continuo 
por parte del personal de seguridad, para mejor seguimiento de las normas de aforo. 
 
Este personal también supervisará que se cumple con las normas de llegada y salida escalonada de los 
trabajadores a y desde su puesto de trabajo, según los turnos establecidos por el centro. 
 
En su caso, y salvo que estrictos motivos de seguridad recomienden lo contrario, las puertas que se 
encuentren en el recorrido entre el «parking» y el acceso a la tienda o los vestuarios de los trabajadores 
permanecerán abiertas para evitar la manipulación de los mecanismos de apertura. 
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CAPÍTULO VIII. Condiciones para el desarrollo de las actividades 
turísticas 

 
Artículo 34. Condiciones para el desarrollo de las actividades de turismo activo y naturaleza. 
 
A los efectos de lo dispuesto en el artículo 47 de la Orden SND/399/2020, de 9 de mayo, se podrán realizar 
actividades de turismo activo y de naturaleza para grupos de hasta un máximo de treinta personas, y en las 
mismas condiciones que las establecidas en dicho artículo. 
 
Artículo 35. Condiciones para el desarrollo de la actividad de guía turístico. 
 
1. Se permite la realización de la actividad de guía turístico en las condiciones previstas en los siguientes 
apartados. 
 
2. Estas actividades se concertarán, preferentemente, mediante cita previa y los grupos serán de un máximo 
de veinte personas. Durante el desarrollo de la actividad se evitará el tránsito por zonas o lugares 
susceptibles de generar aglomeraciones. Asimismo, deberán respetarse las condiciones en que debe 
desarrollarse la actividad de visita a monumentos y otros equipamientos culturales, según lo establecido en 
esta orden. 
 
3. Deberán respetarse las medidas de seguridad e higiene establecidas por las autoridades sanitarias para la 
prevención del COVID-19, y, en particular, las relativas al mantenimiento de una distancia mínima de 
seguridad de, al menos, dos metros, o en su defecto la utilización de medidas alternativas de protección 
física, de acuerdo con lo establecido en la Orden SND/422/2020, de 19 de mayo. 
 
4. Durante el desarrollo de la actividad no se podrán suministrar audioguías, folletos u otro material análogo 
 
 
 
Orden SND/399/2020, de 9 de mayo. Artículo 47. Turismo activo y actividades deportivas, culturales y recreativas en la naturaleza. 
 
1. Se podrán realizar actividades de turismo activo y de naturaleza para grupos de un máximo de hasta diez personas, por empresas 
registradas como empresas de turismo activo en la correspondiente administración competente, en las condiciones previstas en los 
siguientes apartados. Estas actividades se concertarán, preferentemente, mediante cita previa. 
 
Asimismo, en los espacios naturales ubicados en la provincia o unidad territorial de referencia, se podrán realizar aquellas actividades 
deportivas, culturales o recreativas que se encuentren reguladas en esta orden, debiendo sujetarse la práctica de dichas actividades a lo 
establecido en el artículo 7.2. 
 
2. Las actividades de turismo activo no se podrán realizar en establecimientos o locales destinados a esta actividad, cuyas zonas 
comunes deberán permanecer cerradas al público, salvo las correspondientes a la zona de recepción y, en su caso, aseos y vestuarios, 
que deberán disponer de jabón desinfectante para el lavado de manos y/o geles hidroalcohólicos o desinfectantes con actividad virucida 
autorizados y registrados por el Ministerio de Sanidad. 
 
3. El uso de los aseos por los clientes se ajustará a lo previsto en el artículo 6.5. . Enlace al Artículo 6. Medidas de higiene exigibles a las 
actividades previstas en esta orden. 
 
4. En las actividades se garantizará la distancia de seguridad interpersonal de dos metros. Cuando no se pueda mantener la distancia de 
seguridad, se deberán utilizar los equipos de protección adecuados al nivel de riesgo. 
 
El equipamiento necesario para facilitar la actividad se desinfectará de acuerdo con las medidas higiénico-sanitarias establecidas tras 
cada uso por el cliente. 
 
Las autoridades competentes podrán adoptar medidas restrictivas en el acceso a los espacios naturales de su competencia, en particular 
en los espacios naturales protegidos, cuando consideren que existe riesgo de formación de aglomeraciones. Dichas medidas incluirán, 
entre otras, el control del aforo de los aparcamientos, las zonas de descanso y los centros de interpretación, así como de las sendas y 
puntos de acceso, además del reforzamiento de la vigilancia en materia de protección del medio natural. 
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Medidas de flexibilización en el ámbito educativo y de la 
formación 

 
Orden SND/414/2020, de 16 de mayo.  Se añade por el art. 5.6 de la Orden SND/440/2020, de 
23 de mayo 
 
Artículo 50. Otras actividades educativas o de formación. 
1. Los centros educativos y de formación no previstos en el artículo anterior, tales como autoescuelas o 
academias, podrán disponer la reanudación de su actividad presencial, siempre que no se supere un tercio de 
su aforo. Asimismo, deberán priorizar, siempre que sea posible, las modalidades de formación a distancia y 
“on line”. 
 
2. Serán de aplicación las medidas de higiene y prevención previstas para los establecimientos y locales 
comerciales de carácter minorista en el artículo 13. 
 
3. Los centros educativos y de formación deberán poner a disposición del público, y en todo caso en la entrada 
del centro, dispensadores de geles hidroalcohólicos o desinfectantes con actividad virucida autorizados y 
registrados por el Ministerio de Sanidad, que deberán estar siempre en condiciones de uso. 
 
4. En el caso de las clases prácticas de conducción será obligatorio el uso de mascarillas en el vehículo de 
prácticas, tanto por el profesor o profesora como por el alumno o alumna. 
 
Asimismo, se deberá limpiar y desinfectar el vehículo de prácticas antes y después de su uso por cada 
alumno o alumna, prestando especial atención a los elementos de uso común y el mando del vehículo, así 
como llevar a cabo su ventilación posterior conforme a lo previsto en el artículo 6. 

. Enlace al Artículo 6. Medidas de higiene exigibles a las actividades previstas en esta orden. 
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Sección 2.ª Medidas de higiene y prevención en centros de 
trabajo 

 
Artículo 3. Fomento de los medios no presenciales de trabajo. 
 
1. Siempre que sea posible, se fomentará la continuidad del teletrabajo para aquellos trabajadores que 
puedan realizar su actividad laboral a distancia. 
 
2. No obstante lo anterior, las empresas podrán elaborar protocolos de reincorporación presencial a la 
actividad laboral, siempre de acuerdo con la normativa laboral y de prevención de riesgos laborales, que 
deberán incluir recomendaciones sobre el uso de los equipos de protección adecuados al nivel de riesgo, la 
descripción de las medidas de seguridad a aplicar, la regulación de la vuelta al trabajo con horario 
escalonado para el personal, siempre que esto sea posible, así como la conciliación de la vida laboral y 
familiar. 
 
 
Artículo 4. Medidas de higiene y prevención para el personal trabajador de los sectores de actividad previstos 
en esta orden. 
1. Sin perjuicio del cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales y de la normativa 
laboral, el titular de la actividad económica o, en su caso, el director de los centros y entidades previstas en 
esta orden deberá adoptar las acciones necesarias para cumplir las medidas de higiene y prevención para el 
personal trabajador de los sectores de actividad establecidos en esta orden. 
 
En este sentido, se asegurará que todos los trabajadores tengan permanentemente a su disposición en el 
lugar de trabajo agua y jabón, o geles hidroalcohólicos o desinfectantes con actividad virucida autorizados y 
registrados por el Ministerio de Sanidad para la limpieza de manos. Asimismo, cuando no pueda garantizarse 
la distancia de seguridad interpersonal de aproximadamente dos metros, se asegurará que los trabajadores 
dispongan de equipos de protección adecuados al nivel de riesgo. En este caso, todo el personal deberá estar 
formado e informado sobre el correcto uso de los citados equipos de protección. 
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior será también aplicable a todos los trabajadores de empresas que presten 
servicios en los centros, entidades, locales o establecimientos a los que resulta de aplicación esta orden, ya 
sea con carácter habitual o de forma puntual. 
 
2. El fichaje con huella dactilar será sustituido por cualquier otro sistema de control horario que garantice las 
medidas higiénicas adecuadas para la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores, o bien se 
deberá desinfectar el dispositivo de fichaje antes y después de cada uso, advirtiendo a los trabajadores de 
esta medida. 
 
3. La disposición de los puestos de trabajo, la organización de los turnos y el resto de condiciones de trabajo 
existentes en los centros, entidades, locales y establecimientos se modificarán, en la medida necesaria, para 
garantizar la posibilidad de mantener la distancia de seguridad interpersonal de dos metros entre los 
trabajadores, siendo esto responsabilidad del titular de la actividad económica o, en su caso, del director de 
los centros y entidades, o de la persona en quien estos deleguen. 
 
4. Asimismo, las medidas de distancia previstas en esta orden deberán cumplirse, en su caso, en los 
vestuarios, taquillas y aseos de los trabajadores, así como en cualquier otra zona de uso común. 
 
5. Si un trabajador empezara a tener síntomas compatibles con la enfermedad, contactará de inmediato con 
el teléfono habilitado para ello por la comunidad autónoma o centro de salud correspondiente y, en su caso, 
con el correspondiente servicio de prevención de riesgos laborales. El trabajador se colocará una mascarilla, 
debiendo abandonar, en todo caso, su puesto de trabajo hasta que su situación médica sea valorada por un 
profesional sanitario. 
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Artículo 5. Medidas para prevenir el riesgo de coincidencia masiva de personas en el ámbito laboral . 
 
1. Sin perjuicio de la adopción de las necesarias medidas de protección colectiva e individual, los centros 
deberán realizar los ajustes en la organización horaria que resulten necesarios para evitar el riesgo de 
coincidencia masiva de personas, trabajadoras o no, en espacios o centros de trabajo durante las franjas 
horarias de previsible máxima afluencia o concentración, atendiendo a la zona geográfica de la que se trate, y 
de conformidad con lo recogido en los siguientes apartados. 
 
2. Se considerará que existe riesgo de coincidencia masiva de personas cuando no haya expectativas 
razonables de que se respeten las distancias mínimas de seguridad, particularmente en las entradas y 
salidas al trabajo, teniendo en cuenta tanto la probabilidad de coincidencia masiva de las personas 
trabajadoras como la afluencia de otras personas que sea previsible o periódica. 
 
3. Los ajustes a los que se refiere el apartado anterior deberán efectuarse teniendo en cuenta las 
instrucciones de las autoridades competentes, así como, en su caso, lo previsto en la normativa laboral y 
convencional que resulte de aplicación. 
 
 
Artículo 6. Medidas de higiene exigibles a las actividades previstas en esta orden. 
 
1. El titular de la actividad económica o, en su caso, el director de los centros y entidades, deberá asegurar 
que se adoptan las medidas de limpieza y desinfección adecuadas a las características e intensidad de uso de 
los centros, entidades, locales y establecimientos previstos en esta orden. 
 
En las tareas de limpieza se prestará especial atención a las zonas de uso común y a las superficies de 
contacto más frecuentes como pomos de puertas, mesas, muebles, pasamanos, suelos, teléfonos, perchas, y 
otros elementos de similares características, conforme a las siguientes pautas: 
 
a) Se utilizarán desinfectantes como diluciones de lejía (1:50) recién preparada o cualquiera de los 
desinfectantes con actividad virucida que se encuentran en el mercado y que han sido autorizados y 
registrados por el Ministerio de Sanidad. En el uso de ese producto se respetarán las indicaciones de la 
etiqueta. 
 
b) Tras cada limpieza, los materiales empleados y los equipos de protección utilizados se desecharán de 
forma segura, procediéndose posteriormente al lavado de manos. 
 
Las medidas de limpieza se extenderán también, en su caso, a zonas privadas de los trabajadores, tales como 
vestuarios, taquillas, aseos, cocinas y áreas de descanso. 
 
Asimismo, cuando existan puestos de trabajo compartidos por más de un trabajador, se realizará la limpieza 
y desinfección del puesto tras la finalización de cada uso, con especial atención al mobiliario y otros 
elementos susceptibles de manipulación. 
 
2. En el caso de que se empleen uniformes o ropa de trabajo, se procederá al lavado y desinfección regular de 
los mismos, siguiendo el procedimiento habitual. 
 
3. Se deben realizar tareas de ventilación periódica en las instalaciones y, como mínimo, de forma diaria y 
durante el tiempo necesario para permitir la renovación del aire. 
 
4. Cuando en los centros, entidades, locales y establecimientos previstos en esta orden haya ascensor o 
montacargas, su uso se limitará al mínimo imprescindible y se utilizarán preferentemente las escaleras. 
Cuando sea necesario utilizarlos, la ocupación máxima de los mismos será de una persona, salvo que sea 
posible garantizar la separación de dos metros entre ellas, o en aquellos casos de personas que puedan 
precisar asistencia, en cuyo caso también se permitirá la utilización por su acompañante. 
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5. Cuando de acuerdo con lo previsto en esta orden el uso de los aseos, vestuarios, probadores, salas de 
lactancia o similares esté permitido por clientes, visitantes o usuarios, su ocupación máxima será de una 
persona para espacios de hasta cuatro metros cuadrados, salvo en aquellos supuestos de personas que 
puedan precisar asistencia, en cuyo caso también se permitirá la utilización por su acompañante. Para aseos 
de más de cuatro metros cuadrados que cuenten con más de una cabina o urinario, la ocupación máxima será 
del cincuenta por ciento del número de cabinas y urinarios que tenga la estancia, debiendo mantenerse 
durante su uso una distancia de seguridad de dos metros. Deberá reforzarse la limpieza y desinfección de los 
referidos aseos garantizando siempre el estado de salubridad e higiene de los mismos. 
 
6. Se fomentará el pago con tarjeta u otros medios que no supongan contacto físico entre dispositivos, 
evitando, en la medida de lo posible, el uso de dinero en efectivo. Se limpiará y desinfectará el datáfono tras 
cada uso, así como el TPV si el empleado que lo utiliza no es siempre el mismo. 
 
7. Se deberá disponer de papeleras en las que poder depositar pañuelos y cualquier otro material 
desechable. Dichas papeleras deberán ser limpiadas de forma frecuente, y al menos una vez al día. 
 
8. Lo previsto en este artículo se aplicará sin perjuicio de las especificidades en materia de limpieza y 
desinfección establecidas en esta orden para sectores concretos. 
 


